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TABLA DE RETRIBUCIONES CORRESPONDIENTES
AL AJ'iO 1976 MINISTERIO DE LA VIVIENDA

,
Person~ conretribucitSn mensual

Nivel B 10543

MINISTERIO DE AGRICULTUR,A

10542 COÍlRECCJON ele erro"" ele _la Orden de 13 ele
l1o"'jembr6 de '1975 por la 'que se d~sarrolla el De­
creto 832.11975, de 2Q de' mano, sobre estructura­
ción aelServicto dJt Operaciones en. el .Mercado .
V~Alcoholero, del S.rvlcio - Nacional efe Pro-'
duetos Agrarios.

Advertido error en el texto remitido para su publicación. de
la mencionada Orden inserta en el ..Boletín Oficial del Esta.
do. número 285. de fecha 27 de n~viemb", de 1975, págiIias 24761
.Y 24768, se transcribe á continu~ónl& oportuna rectificación.

En el apartado segundo de dicha Orden, d01).de dice: ..Cada
una de las Inspecciones Regionales de las 'Divisiones II, VI, vn
1 X, contar~ con.la siguiente unidad adIfiinistrátiva.. , debe
de¡lr: 4lCada una de las Inspecciones Regionales -de las Divi­
siones III, VI, VII, X contarán cx>n la sigl;tiente unidad adminis-
trativa... . '
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ORDEN de 28 de mayo de 1m por la que se aprue~
ha la Norma, Tecnqlógica de la Edificación NTE­
QAA/1976, ..Cubtertas,A.wte48. Ajardinadas...

Ilustrísimo señor: .

En aplicación del Decreto 3565/197a, de 23 de diciembre
(..Boletín Ofidal, del Estado" del 15 de eñero de 1973), a pro·'
pUElsta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación ,Y. previo informe -del Ministerio de Ind1,!s-tria

'y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha
.resuelto:

Artículo primero:-Se aprueba provisionalmente la Norma
Tecnológica de la, Edificación•. que figura como anexo de la
'presente Orden, NTE-QAA/1976. <o

Artículo' segundo.-La presente'norri:la regula las actuaciones
de Di,seño, Cálculo,' ConstI.ucCión, Control, Valoración y Man­
tenlmiento,y se encuentra comprendida en el anexo de cla­
sificación silftemática del Decreto 3565/1972. bajo los epígrafes:
...Cubiertas. Azoteas. Ajardinadas...

Artículo tercero.----:La presente norma entrará en· vigor a
partir de su publicación en -el ..&:lletín Oficial del Estado"
y podr4 ser utilizada a efectos de Jo dispuesto en el Decreto
3S6511972,con excepción de lo establecido én sus artículos
octavo y décimo. '

Articulocuarto.-En el' plazo de seis meses naturales, con­
tadas a partir de la publicación de la presente Orden en el
..Boletín Oficial del Estarlo.. sin perjuicio. de la,entrada en
vigor .que en el articuloantetior: se señala y al objeto de dar
cumplimiento a lo estableddo en el articulo' 'quinto del De­
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y es­
'peclalmeBte aquellas 'que tengan debidamente asignada la
responsabilidad' de la planificación 8' de las diversasactua~
ciones tecnológicas relacionadas con la norma que por esta
Orden se aprueba, podrán dirigirise a la Dirección General
de Arquitectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección
General de 'l;'ecnología de la Edificación-Sección de Normali~

%ación), señalando las sugerencias u observaciones que a su
juicio puedan mejorar el contenido o apl1caci4n de la norma.

Articuloquinto.-1. Consideradas, en su caso, las sugeren­
cias remitidas y a la vista ,deia experiencia derivada de su
aplicación, la' Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la- Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones
perUnentes- a la normi", que 'por la presente Orden se aprueba.

2. -Trap.scunoido el plazo de un afió -.a, partir d;e la fecha
de: publicación de la presente Orden sin que hubiera sido mo­
dificada: la norma en la forma establecida en el párrafo an~

terior, se entenderá que ha SIdo definitivamente aprobada, a
todos los efectosprevenido~en el Decr~to 3565/1972, incluidos
los de los artículos octavo y décimo.

Articulo sexto.-Quedan deoogac!ás las disposicionés vi~en-
tes que se opongan a lo ~diapuest;¡' en esta Orden,

Lo que- comunico a V. 1. par-a su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. 1. .
Madrid, 26 de ro.ayo de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilustrísimo señor Director gene~at de Arquitectura y Tecnolo·
gía de la Edificación.
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NTE
Diseño

Cubiertas

Azoteas
Ajardinadas
Fk¡¡' roofs. Laridscapes. Desiyn

~T!lfI 1

I :~~ OAA
1976

1. Ambilo de aplicación CLiUiSl'i3.S pé:f,) el usoclc superficios de-s tinadas a jal"dín, con pendientes com­
prcildirbs2n.ir.e el1% U3%.
Pé:F'i,hl$ lónas do lél cubierla. destinadas al uso y permané0cia-'de p8rsonaS't
v0úse la NTE·QAL C,ulllertas. Azoteas Transitables.

2. Infor'!1ación previa

Arouitectónica p:;¡nhs delns cub¡erti1s{i0s~¡nadasa jardín con indi'cación de los juntas es­
tn Ictur¿des, puntos de cles(l~ue, puntos dC'l 8cometída de agua pélra instafacióo
de '-'e'.'jo, ~¡¡lJaci(¡n d,'; los elementos sobresalientes ele !a cubier.ta y superficies
ajardil>ic.Ja:;; pro¡efjida.~ de la jj'JVlél por partes edíficabJes,

Estructural Síll!3ción de ele:nentos e.struetuf¿Jles como vigas, soportes, de ¡aplanta inme·
d)ata inf.enof a la ajardinaaa,

~eográfica Coord0nMias.qeográficas de emplazamiénto de! edific,io.
DIreccIón e intensidad de los vientos dominantes.

De las instalaciones

3. Criterio de diseño
Juntas' de dilatación

Abastec:miento dE: aqu:3s para el ricgo,en cualquier época del afio, Otras
insi¡:!ac'ones que discurran por ICI azotea

Debe cJespiezarse la formación' de, cubierta a ajardinar mediante .juntas ele
cJil~It;l.ción en pafios de 'lados no, mayores de 10 m: y situando las juntas en
¡imatesas,

Juntas estructurales Se ri1anfendrán en la form~ciónti e cubierta haciéndolas coincidir con 1as juntas
de dilala€ión.

Encuentros tos encuentros con elementos sobresalientes de la cubierta ,deben situarse
próximos a las lfneas: de ¡¡matesa, evitando que las aguas se dirijancontra~
aquéllos, _ _
para los encuentros con par8nientos y sumidercs véanse las especificaciones
de esta NTE.

Pendientes y desagües lar, pendientes ydesagües de las zonas ajardinadas rodri'lrl ser illclependientGs
d? las zonas no ajardinadas, recomendándose en todo -caso ai (jt;e los desa­
gues sean reglstrables para facilitar sv entretenimiento y limpien),

..
lC
lO
a.

.:J

Otras instalaciones

la lineas fijas desuminislro de agua para;riego deben tenderS0 preferente~
mente por los petos. re,rimetrales, En los riegos por aspcfSion las conduc~
ciones hasta lOS rociadores se tenderán por la capa drenar'le.
Para la ·instalación de_-riego. véase la NT.E·IFtt, Inst?tlac1ones de Fontanería,
Riego.

las ins,alacíones que deban discurrirpor la azotea dcbe'l tenderse pre.feren­
temenie por laszonas-perlmatraies, evitaNdo su paso por los ialdones,

Circulaciones peatonp;les,

Sobrecargas

00 I (47) I ln

Los caminos 'peatonales dispuestos en las superficlesajardiradas puedf'n
realizarse con arena'en una profundidad igual a la de la tierra vegetal sepa·

,-rándola de ésta por elementos como m1,.lretes'de piedra, ladnllo o -lajas de
pizarra.

Enel estudio desobrecrlrgO$ \J cuando las azoteas ajardinadas estén a nivel
del sucio rlebe tenerse en cuenta la pos\qilí"dad de acceso de·vehrculo de ser­
vicio cornü ambu!al1cla~; bomberos.
tn la distribución de ámoles de gran porte se tendrá enclIel,ia la disposición
de los eleI11entosestrw;.turales, recomencla.ndose que coincidan con los ejes
de los ::;opor~esde dicha esfructura. ..
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Pe,fll va¡l<;bte COr> lOfjado horilonlal

Seleéciónde .plantas Parea la selección de plantas deben ,tenerse en coenta el clima de la zona, la
profundidbd de! suelo, la'exj1oSición al. viento, ·la protección.de las zona,s -ajar·
(!inacJ¡¡s con pades·edificaclas.y los riesgos de he1arJas.
Se eJeqirán-preferel)temenle e$pecies de crecimiento lento y 'Con portes q\.~e
no e:(C0(i¡1n ele los 6 Di. •
.la profundidad.de la tien:a. vegetal sed.e,teJ'lnina en Cálc~¡¡o según el tipo,de
planta U su porte. ' .
Los pedilGs del t~rreno pued~n ~i.ustarse alos iq(11cac!osenJrs e~ª~~¡i;J:~'

\.¡;x \~~/,ft;.
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fspeCle.S
De-clima templado y subtropical
De-cllma templado húmedo·
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De ~li,ma alpino
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Perlil ~arj¡¡bIe con (ociad<;¡ har¡l~tal 'i lemmo.. abombado

Se podrán dispone.r árboles' o arbu;stos en' fáS' superfl~Ies ajardinadas con pro­
fundidad de suelo insufjcier'lte .Y.o azotados por el viento. cuando tanto su foro
ma natura! como ·su altura se modifiquen conteniendo y regulando su creo
Cimiento o r'obusteciéndol0 me,diante P.o98,s 9 produc~os d.e control especiales
para esto's usos. .

Selección. de plantas según el tipo de 'cUma: _ . .
En el Mapa 1 se señalan las zonas climáticas yen el siguiente cvadro las es-
p~cies adecuadas para cad':l zona,' . . ..

Mapa I
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Cubiertas

Azoteas
Ajardinadas
Flat roofs. Landscapes> Design

Especificación

QAA-3 Faldón pMa ajardinar-E·T

QAA-4 Encuentro de faldón pay"a
ajardinar con' paramen.. '
tos·T .

'Símbolo

\l-
Aplicaci.ón

Formación-de fas '-Cuencas de desagüe, así como el drenaJe y la
tierra vegetal pára su posterior plantación.

En el encuentro efel faldón con paramentos de cierre o de elemen:
lOS' $obresaJíentes:

o(lAA-5 Encuentro de faldón para
ajardinar con sumidero-T

Para el desagúe de la cubierta a la red de saneamiento' y paril
registro de la.cazoleta.

QAA-6 Junta de dilatación en
faldón para' ajardi.nar

En las Juntas de dilatación de lá formación de. pendiente y en las
estructurales del edificio.

QAA-7 limahoya en faldón para
ajardinar

Para la formación efe las lfneas' de recogida de aguas en los en·
,uentros de faldones.

4. Planos de obra.

QAA· Planta

QAA· Detalles

Escala

',Representad6n por su s(mbolo de los elementos de la cubi\3Tta. 1:100
Relación de. las. especificaciones correspondientes a cada símbolo
con expresión del valor dado a sus parámetros.
Traz.;do'de.las zonas ajardinadas y de paso.

Representación gráfica de los detalles de elementos par.a los cua. 1:20
les no se [laya adoptado, -o na e"lsta especjficaci6.rt NTE.

lO"'.1:

".¡;
:>
"o!.

'"'"o.;:
~
'c
~

CI/Sf.B 00 ! 1m , ln I I eou 69.Q24.3:n26
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Azoteas
Ajardinadas

Cubiertas

Fla! roofs. 4andscap~s> Calcula/ion
En la Tabla 1 se (fetermin<1'la profun.didad mfnlina Tde -fa capa d'e tierra vege 4

ti'l.!'e.n cm en-ful1cióndeJas distlrdas características de 185 plantas clasttica~

das en los sfguientesgru-pos.

capa

a
NTE

Cálculo
l. Profundidad de la

de tierra vegetal

U)~48

Tabla 1 Grupo de planta Tamaño en el momento de la
plantac;ióri

Profundidad
mínima T

en. cm

30
50
20

50

30
20

100

50
70

50
70

70
100

50
70
50
70

30
50
70

70
100

100

Hasta 16 cm de circunferencia
De 16 a 30 cm de circunferencia

En todos los casos

Hasta SO cm de circunferencia.

Hasta ;,50 rh de altura
De 1,50 a 3,00 m de ~Hura

Hasta 6,50 m de altura
De 0,50 ma 3,OQ m de aHwa
'Hasla 1,50 In de altura
.De 1,50 m de altura en adelánte

~...,......---:­

Hasta 1.09 tri de altura
De 1,00 I'n en adelante

Hasta1,50 m de altura
De 1,50 m de altura el.1 adelante

Hasta 0,70 m de altura
De 0,70 a 1,50 m de altura

. Ejempf¡:¡.res','froridosos muy' desarrp.,
liados,
Hasta,1¡OO m de altura
EJemplares muy ramificados

Hasta' 30 'cm de altura o SO cm de diá·
metro .
Ejemplár~$ muy ramifica<los

Cualquter·tamaño

CualquIer tamaño

Trepadoras

Nerbáceas
Céspe~es

Arbustos de porte medio
de hoja caduca

Arbustos de pode'bajo,

Grandes arbustos ele
hoja perenne

Grandes arbus'tos de
hoja caduca

Arbustos de porte medio
de hoja perenne

Arboles de sombra de
hoja caduca.
Arboles de sombra de
hoja perenne

Coniferas de 10 a 20 m
de altura

Conrferas de 3 a 10 m de
altura

Coníferas de altura infe·
rior a 3 !TI

Palmeras

Se recomienda que la profund¡d~d,de tierra vegetal de un~ terraza ajardin·ada
esté·compren<;1ida entre un mínima: pe 20 cm y'un'máximo da50,cm.
Para los tipos: de plantas Que precisen mayor profundidad, según la. Tabla' 1,
deber) situarse en zonas 'de superficie aproximadamente igual, a" la ocupada
por la protjección de su copa ti 'próximas a, los soportes óelá estructura.

: 2. Aislamiento termico

!
Elco'efidente ,de transmisión térmica glpbal K, en kc.allh! m~i °C;de la CUbierta
se..obtien~ en'la Tabla 2. en función del espesor medio.E. en-cm, del hormigón
aligerado de pendiente del faldón ij del espes:or T de la capa de tierra vegetal
en cm. '

Espesor Espesor T deletíerra. vegetai en cm
."V medio E

20 30 50 10 100T 81) cm
'V

~E7 K 5 0.70 0,67 0,62 Ó,58 0,52
10 0,44 0,43 0.41 .O.SO 0,36'
15 0,32 0.31 0,30' 0,29 0,27

(47)1 ln f' 1
Valores da K en kcel/h;m.Z'C

COÚ 60.024.3:712.6



B. O. deIE.-;:N.:.;Um="::::....;:1::3I1L ......;....;3::1:..¡::m::a:::Y..:O...;1::9~7.::.6 --- --.,.._--1::04=49

3. Ejemplo QAA·3 fald6n para aiard¡~ar,E>T

Dato.•

l!po de plantación:
Trepadoras, herb.áceasll ¿~spe(f:

A!slamlento térmico

E-medio =. lQ cm-
1_30 cm'·, •

.Tablas' R~suliados

[Continuará.)

11. Autoridades. y p'ersonal

NOMBRAMIENTOS. SITU~CIONES E INCIDENCIAS

10544

JEFATURA DEL ESTADO

REAL DECRETO 1242./1976, de 29 de mayo, por el
que 6e dispone que. durante -la ausencia del Mi­
n.tstro de la Ví'l'teJ"lda !e encarg-ue 'del DeBpacho
de su Departamento el" MJnf3tro ti.- Trabajo; ~

Vengo en disponer que durante la 6UlJencia del Ministro
de la Vivlenda,don Francisco Lozano Vicente, c.oll-motivo
de -BU viaje al extranjero, _y hasta su regreso. se encargue
del Despacho de su Departamento el Ministro de Traba1o, don
José Solís Rum.

o Dado en Madrid a veintinueve de mayo de mil nov.eeientos _
setenta- y seis.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobieruo,
CARLOS ~IAS NAVARRO

Art. 3.0 Para el envio de las credenciales de los destinos
civiles obtenidos se dará cumplimiento a la _Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin

. Oficial del Estado,. número 881.

Lo digo a VV. EE. para su conocimientO y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias. .
Madrid & 12 de mayo de ,l.976.-P. D., el General Presidente

de 1& Junta CaI1fic&dorade Aspirantes a Destinos Civiles, José
. López-Barron Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros...

MINISTERIO DE JUSTICIA

.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
,~- -

10546


